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Radicación relacionada: E-2025-0007-020053

Bogotá D.C., 29 de enero de 2025

Señor(a)
LORENA MARIN BETANCOURT
lorenamarinbetancourth@yahoo.com

Asunto: CERTIFICACIÓN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 109 DPS
DE 2024.

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN DEL DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL – PROSPERIDAD SOCIAL

NIT. 900.039.533-8

HACE CONSTAR QUE

De acuerdo con la información que reposa en los archivos EL DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - PROSPERIDAD SOCIAL
Y LORENA MARIN BETANCOURTH, identificado con cédula de ciudadanía No.
30.236.577 suscribieron el siguiente contrato:

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 109 DPS DE 2024,
CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA
PROSPERIDAD SOCIAL – PROSPERIDAD SOCIAL Y LORENA MARIN
BETANCOURTH.

OBJETO: Prestar sus servicios profesionales al GIT de Atención Integral con Enfoque
Diferencial, en la formulación e implementación de planes, programas, estrategias y
proyectos en materia de seguridad alimentaria y proyectos agro productivos
orientados a las comunidades étnicas y rurales.

OBLIGACIONES O ACTIVIDADES ESPECÍFICAS:

1. Apoyar las acciones de supervisión de los proyectos establecidos por la Dirección de
Inclusión Productiva del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social. 2.
Interactuar con las diferentes entidades contratistas o de cofinanciación y cooperación
en busca de obtener el buen logro de los objetivos y metas de los Proyectos del GIT de
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Atención Integral con Enfoque Diferencial de la DIP. 3. Realizar las labores designadas
por la supervisión en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, de los
proyectos de Seguridad Alimentaria, asignados. 4. Acompañar los procesos de
capacitación a los ejecutores de los proyectos en las rutas operativas establecidas para
la ejecución total de los proyectos. 5. Verificar que se dé cumplimiento a los
procedimientos y determinaciones acordados en las reuniones de seguimiento y
Comités Técnico Operativo de cada proyecto o en el Convenio mismo. 6. Presentar
informes de las visitas de campo y de las actas de verificación y seguimiento en las
comisiones designadas. 7. Efectuar el apoyo a la supervisión en la verificación y
revisión de los soportes físicos recibidos de acuerdo con las instrucciones emitidas por
el supervisor de los proyectos y de la Coordinación del GIT de Atención Integral con
Enfoque Diferencial 8. Revisar y verificar las distintas etapas de la ejecución de los
proyectos asignados. 9. Asistir a las reuniones que le indique la Dirección del GIT de
Atención Integral con Enfoque Diferencial de la Dirección de Inclusión Productiva- DIP.
10. Apoyar la formulación de fichas técnicas de los componentes de seguridad
alimentaria y proyectos agroproductivos, y otros documentos precontractuales
correspondientes a los programas de la Dirección de Inclusión productiva 11. Las
demás actividades que sean acordadas con el supervisor y que guarden relación con el
objeto contractual.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 23 de febrero de 2024
FECHA DE INICIO: 27 de febrero de 2024
FECHA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA: 20 de junio de 2024
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: NOVENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS
MIL PESOS M/CTE ($95.400.000)
VALOR FINAL DEL CONTRATO: VEINTE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE
($20.700.000).

NOTA ACLARATORIA:
Mediante memorando M-2024-4200-028360 del 20 de junio de 2024, solicitó la
terminación anticipada del contrato de prestación de servicios profesionales y/o de
apoyo a la gestión 109 DPS de 2024, adjuntando, memorando M-2024- 4207-
028273 del 19 de junio de 2024 enviado por LA CONTRATISTA, en el que manifiesta
su intención de prestar sus servicios hasta el día 20 de junio de 2024.
(...).

Por lo anterior, se procede a terminar de manera anticipada y de mutuo acuerdo el
contrato de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión No. 109
DPS de 2024, conforme a la solicitud radicada por LA CONTRATISTA y aceptada por
el supervisor, en los siguientes términos:
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CLÁUSULA PRIMERA: Terminar de manera anticipada el contrato de prestación de
servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión No. 109 DPS de 2024 suscrito entre
PROSPERIDAD SOCIAL y LA CONTRATISTA conforme a la voluntad y
manifestación de LA CONTRATISTA de prestar sus servicios hasta el día 20 de junio
de 2024.

Aclaración: El presente documento es una certificación de prestación de servicios, no
es una certificación laboral.

Cordialmente,

Shadia Sabah Muyir Darwych
Subdirector Técnico
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

Folios: 3
Anexos: 5
Nombre anexos: CONTRATO No. 109 DPS 2024 - LORENA MARIN BETANCOURT.pdf
ACTA DE TERMINACIÓN CTO No. 109 DPS 2024.pdf
PÓLIZA CTO No. 109 DPS 2024.pdf
PANTALLAZO SECOP EJECUCIÓN DEL CONTRATO.jpg
PANTALLAZO SECOP II CTO No. 109 DPS 2024.jpg

Elaboró: Jose Arbey Lopez
Revisó: Maria Alejandra Cabana Grajales
Aprobó: Shadia Sabah Muyir Darwych



UNV Ref: 5685443

03/08/2023

REF: Lorena Marin Betancourth

A QUIEN CORRESPONDA

Por medio de la presente se certifica que Lorena Marin Betancourth, nacional de
Colombia prestó servicio con PNUD a tiempo completo como Voluntario de las Naciones
Unidas. El contrato de Lorena Marin Betancourth inició en fecha 01/04/2023 y finalizó en
fecha 02/08/2023. 

Lorena Marin Betancourth recibió un subsidio de subsistencia para voluntarios (VLA) el cual
no se considera un salario. El objetivo del subsidio es permitir al Voluntario de las Naciones
Unidas mantener un nivel de vida modesto y seguro en el lugar de destino.

Durante el período de su asignación, Lorena Marin Betancourth recibió cobertura de seguro
médico y de vida a través de las Naciones Unidas con una compañía de seguros privada.

El presente documento es emitido por el programa de Voluntarios de las Naciones Unidas,
Bonn, Alemania, a petición de Lorena Marin BetancourthEste documento no compromete a
la Organización de las Naciones Unidas a ninguna obligación legal, financiera, o de otra
índole.

Saludos cordiales,
Elise Bouvet
Chief
Volunteer Services Centre
United Nations Volunteers
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________________________________________________________________________ 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
Dirección: Avenida Jiménez # 7 A 17, Bogotá D.C., Colombia 
Dirección Correspondencia: Carrera 8 # 12 B 31 piso 5, Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 254 3300 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 510050 
 
 
 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE CONTRATACIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN EJERCICIO DE LA DELEGACIÓN OTORGADA 

MEDIANTE RESOLUCIÓN 000333 DEL 08 DE AGOSTO DE 2014, 
 

         HACE CONSTAR:  
 

Que una vez verificada la información que reposa en los archivos del Grupo Contratación del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, se pudo constatar que, entre EL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL y LORENA MARÍN BETANCOURTH, identificada con la 
cédula de ciudadanía núm. 30.236.577, se ha celebrado la contratación que se relaciona a 
continuación: 
 
11. N° DE CONTRATO  CLASE DE CONTRATO ENTIDAD CONTRATANTE 

 20220022 prestación de servicios 
profesionales  

Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural  

 OBJETO 
 Prestar los servicios profesionales para gestionar y adelantar desde el área técnica los 

tramites derivados de la gestión de la Direccion de Capacidades Productivas y 
Generacion De Ingresos y al desarrollo de los proyectos y programas a su cargo. 

 FECHA DE INICIO 26 de enero de 2022 
 

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS 

1. Realizar apoyo en las diferentes actividades que 
correspondan a la Supervisión las estrategias de reactivación 
económica priorizadas por el MADR a través de la Dirección de 
Capacidades Productivas y Generación de Ingresos y de los 
proyectos a su cargo. 2. Apoyar a la Dirección de Capacidades 
Productivas y Generación de Ingresos en el seguimiento a 
convenios en proceso de liquidación, posible incumplimiento y 
ejecución. 3. Desarrollar en coordinación con los equipos 
técnicos los procesos de ejecución y liquidación de proyectos 
productivos, contratos y/o convenios, cofinanciados por la 
Dirección de Capacidades Productivas y Generación de 
Ingresos, en su análisis, revisión y consolidación. 4. Dar respuesta 
oportuna a las peticiones, quejas, reclamos o solicitudes de los 
diferentes entes de control, correspondiente a los temas que 
sean de su competencia 5. Brindar acompañamiento y 
asistencia técnica dirigida cumplimiento de las metas del 
Proyecto el campo emprende - construyendo capacidades 
empresariales rurales, confianza y oportunidad”. 6. Apoyar 
técnicamente a la Dirección de Capacidades Productivas y 
Generación de Ingresos de acuerdo con la ficha de inversión en 
los proyectos de cooperación internacional relacionadas con el 
fortalecimiento de las capacidades productivas. 7. Brindar 
soporte técnico a la Dirección de Capacidades Productivas y 
Generación de Ingresos en el desarrollo de actividades 
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encaminadas al cumplimiento de fallos judiciales en temas de 
competencia del Ministerio de agricultura y Desarrollo rural. 8. 
Brindar apoyo técnico en los comités de viabilización y/o 
evaluación de los proyectos de reactivación económica que se 
requiera desde la Dirección de Capacidades Productivas y 
Generación de Ingresos. 9. Desarrollar actividades de 
articulación con direcciones técnicas, entidades adscritas o 
vinculadas del Ministerio de Desarrollo Rurales, nacionales y 
territoriales en el desarrollo de las estrategias planteadas en la 
Direccion de Capacidades Productivas y Generacion de 
Ingresos. 

 VALOR INICIAL OCHENTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($82.000.000) M/CTE. 
 PLAZO DE EJECUCIÓN Hasta el 30 de septiembre de 2022 
 ADICIÓN  VEINTINUEVE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SIETE MIL PESOS ($29.666.667) M/CTE.  
 PRÓRROGA Hasta el 31 de diciembre de 2022 
 ESTADO DEL 

CONTRATO Ejecutado   

 
AUSENCIA DE PRESTACIONES: Se deja constancia que, EL CONTRATISTA no adquirió vínculo 
laboral alguno con EL MINISTERIO y fue el único responsable de la prestación del servicio. En 
consecuencia, y de conformidad con lo preceptuado en el numeral 3° del artículo 32 de la Ley 
80 de 1993, no tendrá derecho al reconocimiento de ningún otro emolumento distinto al 
pactado en el contrato. 
 
La presente certificación se expide a solicitud de LORENA MARIN BETANCOURTH, en Bogotá, D.C., 
a los 29 días del mes de agosto de 2023. 
 
 
 
 

LILIANA ABRIL LEMUS  
Coordinadora Grupo Contratación   

 
 

Elaboró: 
M. Ofelia Rivera Ofe 
Funcionaria  
Grupo Contratación 

Revisó: 
Maria C. Bejarano MCB    
Contratista  
Grupo Contratación  

Aprobó: 
Liliana Abril  
Coordinadora  
Grupo Contratación  

 
 

 

Firmado 
digitalmente por 
Liliana Abril 
Lemus
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EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE CONTRATACIÓN DE LA SECRETARIA GENERAL DEL 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN EJERCICIO DE LA DELEGACIÓN OTORGADA 
MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 000333 DEL 08 DE AGOSTO DE 2014. 
 

HACE CONSTAR: 
 
Que una vez verificada la información que reposa en los archivos del Grupo Contratación del Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, se pudo constatar que entre el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y LORENA MARIN 
BETANCOURTH, identificada con C.C 30.236.577, se celebró la contratación que se relaciona a continuación: 
 
 

1. N° DE CONTRATO CLASE DE CONTRATO ENTIDAD CONTRATANTE 

 
20200053 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

NACION – Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

 OBJETO 

 Prestar los servicios profesionales en el proceso de diseño y seguimiento a políticas de generación de 
ingresos, en las áreas asociadas al desarrollo territorial y atención a los planes de acción relacionados a fallos 
judiciales 

 FECHA DE INICIO : 17 de enero de 2020 

 

OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS 

: 

1. Analizar, revisar y consolidar la documentación técnica en los procesos 
de liquidación de proyectos productivos, contratos y/o convenios, 
cofinanciados por la Dirección de Capacidades Productivas y Generación 
de Ingresos, y desplazarse para su cumplimiento, en el evento que se 
requiera. 2. Participar en mesas técnicas nacionales y territoriales que le 
sean asignadas, relacionados con diseño y seguimiento a políticas de 
generación de ingresos asociadas al desarrollo territorial y/o donde 
existan compromisos adquiridos por parte del gobierno nacional y 
desplazarse para su cumplimiento, en el evento que se requiera. 3. 
Analizar, verificar y revisar técnicamente el cumplimiento de fallos 
judiciales en temas de competencia del Ministerio de agricultura y 
Desarrollo rural y desplazarse para su cumplimiento, en el evento que se 
requiera. 4. Realizar técnicamente la interlocución entre el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural y las distintas agencias, entidades, 
cooperación internacional u organizaciones para la articulación 
institucional a nivel nacional y territorial, en el desarrollo de políticas de 
generación de ingreso en las áreas asociadas a el desarrollo territorial. 5. 
Realizar monitoreo, seguimiento y evaluación a la implementación de las 
políticas de generación de ingresos, en las áreas asociadas al desarrollo 
territorial, y desplazarse para su cumplimiento, en el evento que se 
requiera. 6. Coadyuvar técnicamente en la estructuración de respuestas 
a las peticiones, quejas, reclamos y demás solicitudes enviadas al sistema 
de información del Ministerio "Orfeo" asignado y relacionado con el objeto 
contractual, y desplazarse para su cumplimiento, en el evento que se 
requiera. 7. Estructurar, acompañar y evaluar técnicamente la 
implementación de las políticas e instrumentos diseñados por el ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, especialmente aquellos instrumentos 
dirigidos a las políticas de generación de ingresos, en las áreas asociadas 

http://www.minagricultura/
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al desarrollo territorial. 8. Realizar desde el componente técnico las 
actuaciones derivadas de la práctica de auditorías  realizadas a la 
Dirección de Capacidades productivas Generación de Ingresos lo cual 
implica coadyuvar en los procesos de seguimiento y/o cumplimiento de 
los planes de mejoramiento que suscriba la Dirección, y desplazarse para 
su cumplimiento, en el evento que se requiera. 9. Dar respuesta oportuna 
a las peticiones, quejas, reclamos o solicitudes de los diferentes entes de 
control, correspondiente a los temas que sean de su competencia. 

 
VALOR INICIAL : 

CIENTO QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO PESOS ($ 115.496.194) MCTE 

 
ADICIÓN  : 

TRES MILLONES CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS ($3.004.237) M/CTE 

 PLAZO DE EJECUCIÓN : Hasta el 21 de diciembre de 2020. 

 PRORROGA  : Hasta el 31 de diciembre de 2020. 

 
 

2. N° DE CONTRATO CLASE DE CONTRATO ENTIDAD CONTRATANTE 

 
20210249 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

NACION – Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

 OBJETO 

 Prestar los servicios profesionales en el proceso de seguimiento a políticas de generación de ingresos y 
contribuir con las estrategias a cargo de la Dirección de capacidades productivas y generación de ingresos 

 FECHA DE INICIO : 05 de febrero de 2021 

 

OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS 

: 

1. Contribuir con estrategias tendientes al cumplimiento de los proyectos 
Construyendo Capacidades Empresariales Rurales, Confianza y 
Oportunidad - "El Campo Emprende" y Proyecto Apoyo Alianzas 
Productivas de acuerdo con las disposiciones requeridas por la Dirección 
de Capacidades Productivas y Generación de Ingresos. 2.Analizar, 
revisar y consolidar la documentación técnica en los procesos de 
liquidación de proyectos productivos, contratos y/o convenios, 
cofinanciados por la Dirección de Capacidades Productivas y Generación 
de Ingresos, y desplazarse para su cumplimiento, en el evento que se 
requiera. 3. Apoyar técnicamente el cumplimiento de fallos judiciales en 
temas de competencia del Ministerio de agricultura y Desarrollo rural y 
desplazarse para su cumplimiento, en el evento que se requiera. 
4.Realizar técnicamente la interlocución entre el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural y las distintas agencias, entidades, cooperación 
internacional u organizaciones para la articulación institucional a nivel 
nacional y territorial, en el desarrollo de políticas de generación de ingreso 
en las áreas asociadas a el desarrollo territorial. 5.Coadyuvar 
técnicamente en la estructuración de respuestas a las peticiones, quejas, 
reclamos y demás solicitudes enviadas al sistema de información del 
Ministerio “Orfeo” asignado y relacionado con el objeto contractual, y 
desplazarse para su cumplimiento, en el evento que se requiera. 6. 
Estructurar, acompañar y evaluar técnicamente la implementación de las 
políticas e instrumentos diseñados por el ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, especialmente aquellos instrumentos dirigidos a las 

http://www.minagricultura/
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políticas de generación de ingresos, en las áreas asociadas al desarrollo 
territorial. 7.Realizar desde el componente técnico las actuaciones 
derivadas de la práctica de auditorías realizadas a la Dirección de 
Capacidades Productivas y Generación de Ingresos, lo cual implica 
coadyuvar en los procesos de seguimiento y/o cumplimiento de los planes 
de mejoramiento que suscriba la Dirección, y desplazarse para su 
cumplimiento, en el evento que se requiera. 8.Apoyar a la Supervisión a 
las estrategias de reactivación económica priozadas por el MADR a través 
de la Dirección de Capacidades Productivas y Generación de Ingresos y 
de los proyectos a su cargo. 9.Brindar apoyo técnico al seguimiento de los 
proyectos de reactivaciòn economica que se requiera por el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, para el fortalecimiento de las políticas de 
generación de ingresos y de las capacidades productivas que permitan el 
desarrollo agropecuario y rural nacional 10.Apoyar a los comites técnicos 
para la viabilizaciòn y/o evaluacion de los proyectos de reactivaciòn 
economica economica que se requiera desde la Dirección de 
Capacidades Productivas y Generación de Ingresos.  

 
VALOR INICIAL : 

CIENTO QUINCE MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIUN PESOS ($ 115.712.421) M/CTE  

 PLAZO DE EJECUCIÓN : Hasta el 31 de diciembre de 2021. 

 
REDUCCIÓN  : 

UN MILLÓN CUATROCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
CINCO PESOS ($1.402.575)M/CTE  

 
AUSENCIA DE PRESTACIONES: Por el presente Contrato, EL CONTRATISTA no adquiere vínculo laboral alguno 
con EL MINISTERIO y es el único responsable de la prestación del servicio. En consecuencia, y de conformidad con 
lo preceptuado en el numeral 3º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, no tendrá derecho al reconocimiento de ningún 
otro emolumento distinto al pago del valor determinado en la Cláusula Quinta de este. 
 
La presente certificación se expide a solicitud de LORENA MARIN BETANCOURTH, en Bogotá, D.C., a los 23 días 
del mes de diciembre de 2021. 
 
 
 
 
 

HECTOR IVAN SUAREZ BETANCUR. 
Coordinador Grupo Contratación  

Proyectó:Jeimty.Rodriguez  

Reviso: MMarquez  
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